
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Octubre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00122.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio
precedente del compaginario, el cual se encuentra debidamente presentado
por la  apoderada judicial  de la  parte demandante y de conformidad a lo
dispuesto  por  los  artículos  74  y  75  del  Código  General  del  Proceso,  el
Despacho,

DISPONE:

Reconocer  personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra.
SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, abogada en ejercicio, en
su  condición  de  representante  legal  y  apoderada  judicial  inscrita  de  la
sociedad BUFETE SÚAREZ & ASOCIADOS LTDA., compañía que actúa
como  apoderada  judicial  de  la  sociedad  SERLEFIN  BPO&O  ZONA
FRANCA S. A. S., compañía que a la vez actúa como apoderada judicial de
la entidad demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS
LLERAS RESTREPO,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  memorial
poder conferido (derivado No. 30 del expediente digital).-

La  dirección electrónica aportada en el escrito anterior, téngase en cuenta
para efectos de diligencias de notificación judicial a la apoderada reconocida
en el presente auto, acorde a lo normado por el artículo 82, numeral 10° del
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 5° de la Ley
2213 de 2022 (derivado No. 30 del expediente digital).-

Se  advierte,  en  ningún  caso  podrá  actuar  simultáneamente  más  de  un
apoderado judicial de una misma persona (C. G. del Proceso, artículo 75).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(4)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 190, hoy 31   de octubre de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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